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Con

s 

RADICACIÓN DEMANDANTE DEMANDADO FECHA 

AUTO 

DESCRIPCIÓN 

 

1 

 

760013105010201400637 01 

 

CARLOS ALBERTO LOZANO 

GALVIS 

 

COLPENSIONES 

 

11/03/2022 

Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr 

TRASLADO para presentar de forma escrita alegatos de 

conclusión. Surtido tal trámite se proferirá sentencia 

escrita. Y REMITE proceso a Despacho de Descongestión 

de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Cali, para emisión del fallo respectivo. 

 

2 

 

760013105003201900322 01 

 

ANTONIO SERRANO 

 

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE 

CALI 

 

11/03/2022 

Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr 

TRASLADO para presentar de forma escrita alegatos de 

conclusión. Surtido tal trámite se proferirá sentencia 

escrita. Y REMITE proceso a Despacho de Descongestión 

de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Cali, para emisión del fallo respectivo. 

 

3 

 

760013105018201700337 01 

 

HECTOR BARRERO NUÑEZ 

 

HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS y 

COLPENSIONES 

 

11/03/2022 

Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr 

TRASLADO para presentar de forma escrita alegatos de 

conclusión. Surtido tal trámite se proferirá sentencia 

escrita. Y REMITE proceso a Despacho de Descongestión 

de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Cali, para emisión del fallo respectivo. 

 

4 

 

760013105016201800326 01 

 

MARIA ELENA LONDOÑO 

REBELLON 

 

COLPENSIONES 

 

11/03/2022 

Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr 

TRASLADO para presentar de forma escrita alegatos de 

conclusión. Surtido tal trámite se proferirá sentencia 

escrita. Y REMITE proceso a Despacho de Descongestión 

de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Cali, para emisión del fallo respectivo. 

 

5 

 

760013105016201800358 01 

 

MARY UBILLOS HOYOS 

 

COLPENSIONES 

 

11/03/2022 

Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr 

TRASLADO para presentar de forma escrita alegatos de 

conclusión. Surtido tal trámite se proferirá sentencia 

escrita. Y REMITE proceso a Despacho de Descongestión 

de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Cali, para emisión del fallo respectivo. 
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6 

 

760013105011201600398 01 

 

SILVIO JARAMILLO VALENCIA 

 

COLPENSIONES 

 

11/03/2022 

Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr 

TRASLADO para presentar de forma escrita alegatos de 

conclusión. Surtido tal trámite se proferirá sentencia 

escrita. Y REMITE proceso a Despacho de Descongestión 

de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Cali, para emisión del fallo respectivo. 

 

7 

 

 760013105012201400614 01 

 

JOSE JOAQUIN IDARRAGA 

LONDOÑO 

 
COLPENSIONES 

 
11/03/2022 

Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr 

TRASLADO para presentar de forma escrita alegatos de 

conclusión. Surtido tal trámite se proferirá sentencia 

escrita. Y REMITE proceso a Despacho de Descongestión 

de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Cali, para emisión del fallo respectivo. 

 

8 

 

760013105003202000001 01 

 

LUIS ALFONSO GOMEZ 

 
EMCALI E.I.C.E. 

 

11/03/2022 

Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr 

TRASLADO para presentar de forma escrita alegatos de 

conclusión. Surtido tal trámite se proferirá sentencia 

escrita. Y REMITE proceso a Despacho de Descongestión 

de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Cali, para emisión del fallo respectivo. 

 

9 

 

760013105017201700186 01 

 

GLORIA LIGIA GIRALDO 

ZULUAGA 

 

COLPENSIONES 

 

11/03/2022 

Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr 

TRASLADO para presentar de forma escrita alegatos de 

conclusión. Surtido tal trámite se proferirá sentencia 

escrita. Y REMITE proceso a Despacho de Descongestión 

de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Cali, para emisión del fallo respectivo. 

 

10 

 

760013105001201900504 01 

 

EDGAR DE JESUS CORRALES 

MENDOZA 

 
FONDO PASIVO SOCIAL DE LOS 

FF.NN.DE COLOMBIA 

 

11/03/2022 

Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr 

TRASLADO para presentar de forma escrita alegatos de 

conclusión. Surtido tal trámite se proferirá sentencia 

escrita. Y REMITE proceso a Despacho de Descongestión 

de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Cali, para emisión del fallo respectivo. 
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11 

 

760013105016201800457 01 

 

MARLENE SALAZAR GONZALEZ 

 

COLPENSIONES 

 

11/03/2022 

Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr 

TRASLADO para presentar de forma escrita alegatos de 

conclusión. Surtido tal trámite se proferirá sentencia 

escrita. Y REMITE proceso a Despacho de Descongestión 

de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Cali, para emisión del fallo respectivo. 

 

12 

 

760013105009201900549 01 

 

MARIA PIEDAD GOMEZ RICO 

 
COLPENSIONES 

 

11/03/2022 

Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr 

TRASLADO para presentar de forma escrita alegatos de 

conclusión. Surtido tal trámite se proferirá sentencia 

escrita. Y REMITE proceso a Despacho de Descongestión 

de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Cali, para emisión del fallo respectivo. 

 

13 

 

760013105012201700461 01 

 

NELSA CASTILLO ANGULO 

 
PROTECCION S.A. 

 

11/03/2022 

Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr 

TRASLADO para presentar de forma escrita alegatos de 

conclusión. Surtido tal trámite se proferirá sentencia 

escrita. Y REMITE proceso a Despacho de Descongestión 

de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Cali, para emisión del fallo respectivo. 

 

14 

 

760013105006201400185 01 

 

MARIA SILVIA IBARGUEN ASPRILLA 

 

HORIZONTE PENSIONES Y 

CESANTIAS S.A. 

 

11/03/2022 

Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr 

TRASLADO para presentar de forma escrita alegatos de 

conclusión. Surtido tal trámite se proferirá sentencia 

escrita. Y REMITE proceso a Despacho de Descongestión 

de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Cali, para emisión del fallo respectivo. 
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